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TereerO._EI nombram.iento que se realice como consecuen-l
cía de resolver este concurso-oPoSic1ón tendrá 1& duración de
cuatro años y pOdrá ser prorroga<lo par otro pertodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley, siendo condiciÓD Úldlspenaable para.
esta prórroga. hallarse en posesión del tItUlo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concU't'so-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
e) No baber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio. de funciones públicas.

d) No padecer defecto fislco nl enfermeda<l iDfec1Dcoot&-
glosa que le inhab1lite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido 108 requisitos
necesarios para la obtención del título de Lioenc1ado en Fa
cultad o del correspondiente en las E8euelas Téonieas SUpe
riores.

f} Los aspirantes se comprometerán en SUB instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
según .se p.receptúa en el apartado e) del articulo 36 de la
Ley articulada de Funcionarios.

g) La. licencia de la autoridad diocesana conrespond1ente
cuando se trate de eclesiá.sticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cU1'nPlldo el SerVicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

i) Abonar en la Tesaren&. de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también med:1ante
giro postaJ, que prevé el articulo 66 de la Ley de ProoedlmlentQ
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este· concU1"SQ-ÓPC)-<
sidón presentarán sus instaneias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros previstos en el· art1cu-
lo 66 de la Ley de Procedimiento A<!mlnIotratlvo, dentre del
plazo de tlrelnta ,dias háblles, contados a partlr del Bigulente a!
de la publicactón de la presente resolución en el dIoletin 011
cial del Estado». manifestando en las DúSmas expresa y. deta
lladamente que en la fecha de expiración del p!l)zo de admi
sión de 80lleitudes rel1nen todas y cada una de 1U· C()ftdieio.
Des exigidas, acompafíá.ndose a aquéllas los rec1b08 .fu8t;:I1lQat1
vos de haber abonado los derechos de examen y de. formaclón
de expediente.

8ext9.-E1 asPirante que figure en la. proPuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en e! Rectora<lo de la Uni
versida<l y en e! plazo de treinta dlas, contadoa a P&1'tlr de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acrecu.tati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 13 de m&11ZO de 1969.-P. D., el Director flC1leral

de En:sefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensetianza SUperior e Investi
gación.

ORDEN de 15 de marzo de 1969 por la que se con
voca coneurso-opostctón pata la provl8ión de las
plazas de Profesores adwnt08 que 8e indican de
la Facultad de Ciencfa.s de la Universidad de Va
lladolid.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el cooourso-oposición determ.inad.o en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las p_ de Prof_
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad.
de Ciencias de la Unlversida<l expresada, debiendo aJ_ el
mismo a lo dispuestQ en la Orden m_l ~ 5 de diciembre
de 1946 (<<Boletln Oficial de! Estado» dei 19), m_ por las
de 11 de abril de 1961 (<<Boletln Oficia! del Estado. de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofto1aJ del B8t8d0» de
8 de febrero). as1 como en la Orden de la Dirección Genet"eJ
de EnsefIanza Unlversitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Bojetln
Oficial del Esta<lo» de 31 de junlo).

1. «Fi81oo». V~ (Sece1ón de Físicas).
2. «Matemáticas»,!,' (Sección de Fisieas).
3. «Espectroscopia. y Estructura de 1& materi&» (SecciÓli de

Fisicas).
4. rOa.lculadoras electrónicas» (Sección de FiBicas).

Segundo.-Lo& aspirantes deberán hallarse en posesión del
tttlOlo de Lioeneil>do en Facultad o del~~ -. ltla
Escuelas Técnleas SUPerior<o& ., 1lOI'lldItlll' llabIr 1111lJ11111,do ,.¡,

_ de AyuAAnl<> ~ e!ases prácticas por lo men<)S durante un
alIo académico oompieto o pe~r o haber pertenecido du
rante el lnlano _po a un Centro de investigación ol1cial o
r_ o CuerpQ docente de Gra<lo Medio; los Ayudantes
acompaiíaráu a SUS Instanelaa un intonne del Catedrático balO
cuya d:irección hayan actlUldo como tales. .

Tercero.-Los nombramientos. q\le se realicen como canse
cuenela de resolver este concUI"llOoOllOSlción tendrán la duración
de cuatro B.ños y po4rán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias.
confOrme a la citada Ley, siendocond1el6n 1nd1spensa,ble para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Ooctor,

Cuarto.-Para ser admitido a este ooneUI"llOoOllOSlción se :re-
quieren las condiciones siguientes:

a) ser español,
b> Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del _ del Estado o de la Adminlatración Local, nl
hallaraelnbabilitado para el e,1erc1eio de funciones públicas.

d) No padaeer defecto flslco ni enfermedad intectooontagiosa
que le lnhablllte ¡¡ara e! ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado loa ejercielco y cumplido los requisltos
necesarios para la obtención del titulo de LIcenciado en Faeul
l>ad o del oorrespoodiente en las _uelflS Técnieas Superiores.

f) Los. asp1rantes se comprometerán en sus lnstanc1as !"
jurar acatamlento a loo Pr1nclpioo ~tales del MOVl.
_to Nacional Y demás Leyes Fundamentales del RA>lno. Be'
gún Be preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionartos.

g) La lloeno!a de la autoridad di""""""" correspondlente,
cuando se trate de ecle61ástlcos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cwnpli<lo el servicio
Soo1e.l de la Mujer, salvo qUe se hallen exentas de la~
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería. de la Universidad 100 ~tas por
derechos de formación de expediente y 75~ por derechos
de examen. pudlendo efectuarlo también mediante giro postaJ,
que prevé el Ql"tlculo llll de la Ley de ProcedlmIento Minlnl&
tratlvo. uniéndose a las Instanelaa los resguardos oportunos.

qmntQ.-Quienes d_ toolar parte en este conClJl"llOo<>llO"
Blción__ ono Instancias en el Rectorado de la Univer
_ o en eual<¡ulera de los Centros prevlsIos en el articulo 66
de la Ley de__ Mmlnlstratlvo, dentro del plazo de
treinta cIlaa hábiloe, cantados a partlr del siguiente a! de la
pubIleaeIón de la presente Resolución en el «Boletln Oficial
del Estado» manifestando en las mismas, expresa. y detallada-
~te, que' en la fecha de expiración del plazo de admlslón
de llOUclt.- re1lnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas aoompafiándooe a aqUéllás los recibos jUBf¡jjice:tivos de
h&beT abonado los c:terechos de examen y de formación de ex·
pedlente,

8exto.-Los aspirQntes que figuren en las propuestas formu
ladas por loo Tribunales deberán presentar en e! _a<lo de
la Universida<l y en el plazo de trelnta dlas contados a partir
de la f~a de las mencionadas propuestas los documentos ser".
dltatlvoo de reunlr las oondlcienes y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid., 15 de ma.TZO de 1969.--'P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr, Dh'eetor _i de Enseñanza Buperior e Investi
pelón.

RESOL·UCION de la Dirección General de Ense
ñanza Supen.or e Investigación por la que se con
va<:an a concurso de traslado .las cátedras de Uni
versidad que Se mencionan.

V&CfIltes las cátedras que llguran en la relación anexa a esta
ResoluclQn. en las Facultades que se indiean de las Universida
des Qtle se mencionan.

Esta Dirección General ha resuelto;

Primero.-Anunc1ar las mencionadas cátedras para su pro
Visión. en prop1e~, a concurso de traslado. que se tramitará
con arrecIo a 10 <:I1sDuesto en las Leyes de 24 de abril de 195'8
y 17 de julio de llle5 y Decrete de 16 de jullo de 1969.

Segtmdo.-Podrán tomar parte en este concurso de traslado
los Catedráticos de disciplina· igual o eqUiparada.. en servicio ae
Uvo. o excedentes. y los que hayan sido titulares de la mtsma
disciplina por oposiclón y en la actualidad 10 sean de otra. dls
tlflta.

Tercero.-Loa aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, aoompafíadaa de la hoja de servicies, expedida según la
Orden de 17 de septlembre de 1942 (<<Boletln Oficial» del MInis
terio del 28), ~~ del·plazo de veinte diae hábll... a contar
del al&ulenl<> al 11. la pllblieación de esta. Resolución en el
dlolet!n Oficial del 1ilIiII4.., por COIIlluctQ y ..... lflforme de!


